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gobierno eivih
servicio le Higiene y Saniflal 

Veterinaria
Circulares

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 140 
del vigente Reglamento de Epi
zootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad deno
minada carbunco bacteridiano, 
en el ganado ovino del término 
municipal de Torresandino, y 
que fue declarada oficialmente 
con fecha 30 de marzo de 1961.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 15 d e octubre d e 
1961.—Ei Gobernador Civil, Ser
vando Fernández Victorio.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano, 
en el ganado de la especie por
cina, existente en el término mu
nicipal de Nofuentes, este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimien, 
*o de lo prevenido en el artículo 
134, Capitulo XII, Título II del 
vigente Reglamento de Epizoó- 
•‘as de 4 de febrero de 1955 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo), procede a la de- 
c aración oficial de la existencia 
ne dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en
cuentran en sus corrales, se
ñalándose como zona infecta las 
flotaciones afectadas; como 

zona sospechosa, e 1 término 
municipal de Nofuentes, y como 
zona de inmunización las infec 
tas y sospechosas.

Las medidas adoptadas son 
las comprendidas en el Capítu
lo XXIII del vigente Reglamen- 
de Epizootias, habiendo sido 
marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura Provincial de Ga
nadería, se amplían a la serova- 
cunación o vacunación en el 
plazo de diez dias.

Burgos, 16 de agosto de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

Dispuesto por el vigente Esta
tuto de Recaudacóin que la con
fección de matrices y recibos, Pa
ra la recaudación ordinaria de 
las contribuciones e impuestos del 
Estado, sea realizada Por con
trata, mediante concurso, se Pu
blica éste Para los correspondien
tes al ejercicio 1962, para que 
las Personas a quienes interese 
puedan Presentar sus solicitudes, 
hasta las doce horas del día trein
ta y uno del mes actual en esta 
Delegación, con arreglo al si
guiente :
Pliego de condiciones Para la 

contrata
Primera.—El servicio objeto 

de este concurso consiste en la 
extensión o relleno'de todas las 
matrices y recibos o patentes Pa

ra la recaudación ordinaria del 
ejercicio de 1962, en esta Provin
cia, los cuales se calculan en tres
cientas mil matrices (300.000), 
y seiscientos cincuenta mil reci- 
bos (650.000), aproximada
mente.

Segunda.—La confección de 
las matrices y recibos se realizará 
en los impresos oficiales que la 
Delegación de Hacienda facili
tará al concesionario.y tomando 
como base los documentos cobra- 
torias que también le serán entre- 
grados al efecto; debiendo ser 
extendidos con tinta negra, ca
racteres claros o legibles y relle
no de todos los esPacios o huecos 
que los impresos contengan. Tam
bién podrán rellenarse a má
quina.

Tercera.—El precio del ser
vicio consistirá en ciento cinco 
Pesetas Por el millar de matrices 
y en ochenta Pesetas por el de 
recibos.

Cuarta.—Será obligación del 
contratista realizar el servicio y 
entregar su labor en la Delega
ción de Hacienda, juntamente 
con los documentos cobatonos 
originales, dentro de los quince 
días siguientes al de la recepción 
Por él de estos documentos y de 
los correspondientes impresos.

Quinta.—En todo momento, 
la Delegación de Hacienda po
drá vigilar e inspeccionar la eje
cución del servicio Por el adju
dicatario.
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Sexta.—El abono del Precio 
estiPulaldo se efectuará Por quin
cenas, comprendiendo cada abo
no los trabajos del respectivo pe
ríodo.

Séptima. — Toda entrega de 
impresos y documentos al adju
dicatario, lo mismo que la devo
lución de unos y otros Por éste, 
se hará contra el correspondiente 
recibo, reflejándose Por la Dele
gación de Hacienda, el movi- i 
miento de impresos mediante una 
cuenta, en la que, por clases de 
éstos,, constituirá el recargo el nú
mero de los entregados al con- • 
tratista que, en todo caso, será 
superior en un 5 por 100 al de 
los exactamente Precisos, inte
grando la data los rellenos Para 
el servicio, los que resulten inu
tilizados y los sobrantes ep 
blanco.

Octava. -— En concepto de 
fianza afecta al cumplimiento del 
servicio, el contratista consignará 
en la sucursal de la Caja de De
pósitos, a disposición del Ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda, 
el 5 Por 100 del imPorte del con
curso en función de las matrices 
y recibos calculados.

Novena. —'El incumplimiento 
de cualquiera de estas cláusulas, 
Por el adjudicatario, determinará 
la rescisión del contrato, con pér
dida de la fianza constituida y 
sin perjuicio de las responsabili’ 
dades de cualquier otra índole 
que cuPiera exigirle.

Burgos, 19 de octubre de 
1961. — El Delegado de Ha
cienda, T. Gobernado.

3.705.—D-314 20

IWHdVIAS JUDICIALES
Burgos

EDICTO
Don Manuel Mateos Santama

ría, Juez municipal, sustituto, 
del Juzgado municipal nú
mero dos de esta ciudad,

Hago saber: Que en este Juz

gado municipal, Pende juicio de 
cognición a instancia del Procu
rador D. Eugenio Gutiérrez 
Diez de Baldeón, en nombre y 
rePresetanción de Dña. Saturia 
Arribas García, contra D. Te
les foro Tordable Revilla y los 
herederos desconocidos de don 
Félix Nebreda Arháizj vecino 
que fue de Lerma, y que sean 
copropietarios del piso cuarto de 
la casa núm. 1, del Paseo de los 
Pisones, de esta ciudad, sobre 
realización de reparaciones nece
sarias a efectuar en dicho Piso; 
en cuyo juicio, por Providencia 
de esta fecha, he acordado em
plazar a los demandados herede
ros desconocidos de D. Félix Ne
breda Arnáiz que resulten copro
pietarios de la vivienda expresa
da, para que en el plazo de seis 
días improrrogables comparez
can en dichos autos, y, - caso dé 
verificarlo, se les concederá tres 
días Para contestar, entregándo
las coPias de la demanda y do
cumentos, al notificarles la Pro
videncia en que se les tenga Por 
personados; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican se segui
rá el juicio en su rebeldía y les 
parará el Perjuicio a que haya 
lugar.

Dados en Burgos, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos se
senta y uno.—-P. S. M., el Se
cretario, ilegible.

3.711.-0-137,15 

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga 

Asteasu, Secretario del Juz
gado Comarcal de Miranda 
de Ebro (Burgos),

Certifico: Que en el juicio de 
faltas señalado con el número 
97 de 1961, aparece una senten
cia, cuyo encabezamiento y par- 
te dispositiva dice así:

«Sentencia: En la ciudad de 
Miranda de Ebro, a tres de octu 
bre de mil novecientos sesenta 
y uno.—Vistos por el Sr. Don 
José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
Comarcal de la misma, estos 
autos de juicio verbal de faltas,

Juzgado de Paz de Hoya 
les de Roa

En los autos de juicio de fal 
tas, por blasfemia y amenaza, 
que se tramitan en este J K 
do de Paz, en virtud de denu 
cia de la Alcaldía de esta 
lidad, contra Sócrates "e 
Risareda, hoy en ignorado pa

por estafa, por denuncia déla 
Renfe, contra Salvador Arroyo 
Jiménez, hijo de Francisco v de 
Angela, natural y domiciliado 
en Taiavera Vieja (Cáceres)

Fallo: Que debo Condsnarv 
condeno a Salvador Arroyo J¡ 
ménez, a la pena de dos días 
de arresto en prisión, comores 
ponsable en concepto de autor 
de una faifa consumada de esta
fa, asi como al pago de las cos
tas de este juicio en su totali
dad. Que asimismo le condeno 
como responsable civil de la in 
fracción cometida, a que indem
nice a la Renfe en la cantidad 
de setenta y ocho pesetas.— 
Asi por ?sta mi sentencia, defi
nitivamente juzgado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado. 
—José Ramón Alonso Ochoa.- 
Rubricado».

La presente sentencia fue da
da y publicada por el mismo 
Juez que la dictó.

Y para notificación al denun
ciado, eñ ignorado paradero, se 
expide la presente en los ■Bole
tines Oficiales» de Cáceres y 
Burgos,-en Miranda de Ebro,a 
diez y seis de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno.-E! 
Secretario, Amador RuizdeLoi
zaga.—V.° B.°.—El Juez Comar
ca], José Ramón Alonso Ochoa.

''Briviesca
Anulación de requisitoria

Por la presente se deja sin 
efecto la requisitoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, de fecha 22 de julio, 
número 166, con respecto al 
procesado Jorge Angelino Mar
qués, súbdito portugués, de L 
años, soltero y estucador, en 
virtud de lo ordenado por la Su
perioridad al conocerse el do 
micilio del mismo.—• Sumario 
número 104 de 1960.

Briviesca, a 18 de octubre de 
1961.—El Juez.
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¿ero, se dictó sentencia con fe
cha 20 de septiembre de 1961, 
condenando a referido señor 
Perosin Risareda a la multa de 
350 pesetas, un dia de arresto 
menor, reprensión privada y a 
las costas de este juicio, cuya 
sentencia fue publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número 222, de fecha 28 de sep
tiembre del corriente año, y 
como quiera que, durante el 
plazo reglamentario no ha com- 
pareeido el condenado a me
jorar ni apelar contra la senten
cia dictada, queda firme, anun
ciando, por medio del presente 
edicto, que deberá hacer efecti
vas las costas, que ascienden a 
250 pesetas, en un plazo im
prorrogable de ocho días, pasa
dos los cuales se procederá a 
su cobro por la via de apremio 
y la multa será satisfecha en 
papel de Pagos al Estado, que 
deberá unirse a las actuaciones.

Y para qne sirva de notifica 
ción a Sócrates Perosin Risare 
da, por ignorar su paradero, ex
tiende la presente para su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Boyales de Roa, 16 de octu
bre de 1961.—El Juez de Paz, 
Teodoro Montes.

NMm de lrahaifj de Burgos
Cédula de citación

En los autos seguidos en esta 
Magistratura de Trabajo, por 
don Amador Alonso de la Torre, 
contra don Martin Caballero Mo
neo, sobre salarios, ha sido acor
dado por el limo. Sr. Magistra
do, de Trabajo de esta capital, 
señalar para la celebración de 
los actos de conciliación y jui
cio el día 6 de noviembre pró
ximo, a las once horas y media 
de la mañana. Igualmente ha 
sido acordado citar a don Mar
tín Caballero Moneo, para la 
Prueba de confesión judicial en 
ciado del juicio, previniéndole 
de que, de no comparecer per
sonalmente al mismo, se le ten- 
ra P°r confeso en cuanto a los 

hechos de la demanda.
Y para que sirva de citación 

n forma legal para dichos ac- 
par? *a Prueba de coufe- 

u judicial al demandado don 
ar ln Caballero Moneo, cuyo

i último domicilio lo tuvo en esta 
¡ capital, calle Llana de Afuera, 
¡ número 5, y en la actualidad se 

halla en ignorado paradero, ex
pido la presente, que será pu
blicada en el «Boletín Oficial* 
de la provincia, en Burgos, a 16 
de octubre de 1961.—El Secre
tario. (

ANUNCIOS OFICÍALES
JEHMA DE OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas
Expediente número 221

D. José María García Gutié
rrez, con domicilio en “Granja 
Pmilla”, en el término municipal 
de Peral de Arlanza (Burgos), 
solicita del limo. Sr. Ingeniero 
Jefe de la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos la concesión 
administrativa necesaria para ins
talar una línea eléctrica de alta 
tensión, a 13,2 Kv., para el sumi
nistro de energía eléctrica a" la 
mencionada granja.

No se solicitada imposición de 
servidumbre forzosa de paso so
bre los Predios afectados Por la 
Proyectada línea.

Su longitud total es de 5.976 
metros, y en su tercera alinea
ción cruza con la carretera de 
Carrión a Lerma.

En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 5 y 
18, en relación con el artícu
lo 13 del Reglamento para 
Instalaciones Eléctricas, aproba
do por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1919, queda abierto un 
Período de información Pública 
durante el plazo de treinta días, 
Para que jas Personas o Entida
des a quienes pueda afectar el 
Presente proyecto, formulen cuan
tas alegaciones estimen conve
nientes a sus intereses.

Dichas alegaciones deberán 
Presentarse dentro del plazo, an
te la Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, o ante los Ayunta
mientos de Peral de Arlanza y 

Valles de Palenzuela, únicos tér
minos municipales a que afecta la 
mencionada línea.

Así mismo, y en cumplimiento 
de lo preceptuado en ej Párrafo 
2.°, del art. 87 de la Ley de Pro- 
dimiento administrativo de 17 de 
julio de 1958, el Proyecto que
dará a disposición dé cuantos ten
gan interés en examinarlo en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, Negociado de Instala
ciones Eléctricas, calle de Fer- 

i nando Alvarez, núm. 3, a las ho- 
I ras de oficina.

Los Alcaldes de los Ayunta
mientos afectados Por la instala- 

| ción, deberán fijar el Presente 
anuncio en el lugar de costumbre 
durante un Plazo de treinta días.

Al finalizar dicho Plazo, remi
tirán a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos, una certifica
ción de haber cumplimentado la 
publicación del anuncio, especifi
cando si se han Presentado o no 
reclamaciones, y acompañándo- 

i las en el Primer caso. Asi mismo 
certificarán sobre las notificacio
nes efectuadas y las incidencias 
a que tales notificaciones hayan 
podido dar lugar. A estos docu- 

j mentos unirán el informe que es
timen Pertinente sobre los servi
cios municipales si a ellos afecta
se la instalación, y en caso con
trario así lo harán constar.

Burgos, 17 de octubre de 
1961. — El Ingeniero Jefe; 
P. A., ilegible.

3.668.—D-251‘15

Ayuntamiento de Sotresgudo
La Corporación municipal, en 

sesión del día de hoy, acordó 
la reforma de las ordenanzas 

I que luego se dirá, de conformi- 
' dad con lo dispuesto en los 

artículos 717 y 724 y sus con
cordantes de la vigente Ley de 
Bases de Régimen Local (Texto 
Refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones 
pertinentes se hallan expuestas 
al público en la Secretaria Mu



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

nicipal por término de quince 
dias hábiles, según establece el 
artículo 722 de dicha Ley.

Ordenanzas reformadas 
Ordenanza con fin no fiscal 

sobre blanqueo dé fachadas. 
Idem sobre la prestación per

sonal y deLtransporte.
Idem sobre perros y dere 

chos de registro y vacunación.
Idem sobre ocupación de la 

vía pública con escombros y 
otros.

Idem sobre desagüe de cana
lones y otros a la via pública.

Idem sobre licencias para 
construcciones y obras en vías 
públicas.

Sotresgudo, a 14 de octubre 
de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Orón
Formado que ha sido el Pa

drón de la contribución urbana, 
con sus correspondientes listas 
cobratorias para el año de 1962, 
qnedan expuestos al público 
durante el plazo de ocho dias en 
la Secretaría Municipal, durante 
los cuales podrán ser examina
dos por los contribuyentes inte
resados y presentar las reclama- 
aciones pertinentes.

Orón, 17 de octubre de 1961. 
—El Alcalde Presidente, Ama
do Pérez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Cameno y Mazuela.

Ayuntamiento de Cameno
Aprobado por esta Corpora

ción el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1962, se 
halla de manifiesto al público, 
en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir de la inserción del presen
te en el «Boletín Oficial» dé la 
provincia, d e conformidad a 
cuanto previene el artículo 685 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, advirtiénpose que trans
currido dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Cameno, 15 octubre de 1961. 
—El Alcalde, E. Achiaga.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de San Vicente del Valle 
y Villagalijo.

Alcaldía de Cegollos
Instruido expediente de trans

ferencia de crédito para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta e n aquél, s e 
hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 

i Secretaria de este Ayuntamien 
to, por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio 
nes, todo ello en cumplimiento 
del artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Cogollos,,-a 9 de junio de 
1961.— El Alcalde, Saturnino 
Abad.

Igual anuncio hace el Alcalde 
dé Valdorros.

Ayuntamiento de Covarrubias
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejer
cicio anterior, Para atender al 
Pago de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Covarrubias, a 17 de octubre 
de 1961.—El Alcalde, Dionisio 
Gallo.

Ignal anuncio hacen ¡os Al
caldes de Revilla Vallejera, Va- 
llejera, Villamedianiila, Vizma- 
lo, Fresnillo de las Dueñas y 
Cimillos de Muñó.

Ayuntamiento de Campolara
Confeccionados y aprobados 

por el Ayuntamiento que presi
do, los documentos que se de
tallan, se hallan de manifiesto y 
para oír reclamaciones en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
los plazos que en cada uno se 
detallan y para que puedan ser 
examinados por las personas en 
ellos incluidas,

Repartos de Urbana para el 
año, 1962, plazo ocho días.

Presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1962 

(plazo quince dias), según nre 
viene el articuio 682 ycon o - 
dantes de la Ley de Régimen 
jiuO cal*

Campolara, a 17 de octubre 
de 1961.—El Alcalde, Vicente 
Moreno.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Jurisdicción de Lata.

OiruiACION PROVINCIAL -Servicio 
de Contribuciones

Zona de Sedaño
Ayuntamiento de Cernégula 

Don Calixto Fernández Martí
nez, Recaudador Ejecutivo de 
la Recaudación de Contribu
ciones de la Zona de Sedaño, 
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de la 
contribución Rústica, pertene
ciente al ejercicio de 1961, y que 
fueron comprendidos en reía- , 
ción de descubiertos presen
tada en Tesorería de Hacien
da, se halla adeudando al Tesoro 
D.a Ruperta Pérez de la Iglesia 
la. cantidad de pesetas 395,07, 
y resultando que la misma es 
hacendado forastero, de domi 
cilio ignorado, se le cita por 
medio d e 1 presente anuncio 
para que, en el plazo de ocho 
días, a contar de esta fecha, se
ñale domicilio o representante, 
advirtiéndola que, transcurridos 
los cuales, se proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía, sin in
tentar nuevas notificaciones, 
conforme determina el artículo 
127 del Estatuto de Recaudación.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, expido el presente en Seda- 
no, a 18 de octubre de 1961.-El 
Recaudador. Calixto Fernández 
Martínez.

ANUNCIOS rAKTICWg 1
Hallazgo

Se halla recogida una vaca 
negra, escornada del lado e 
cho, en Pedrosa de Mun0’,.f 
casa del Alcalde; quien acre 
ser su dueño puede pasara 
cogerla previo pago de los g- 
tos que se originen.—Fe ix 
tega.


